
DESTINATARIO: CONCEJALÍA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA 
 

  

 

PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

Datos del solicitante 

Nombre y apellidos / Razón social: 
 

 
NIF: 

Dirección: 
Teléfono: 

Correo electrónico: 

 

Este contribuyente declara en aplicación de la ordenanza municipal reguladora de la 

limpieza de espacios públicos y gestión de residuos del Ayuntamiento de Torres de la 
Alameda, BOCM nº 269, de 10 de noviembre de 2007 y en consonancia con la orden 

2726/2009 de la CAM, que conoce que los residuos de nivel II que se produzcan en 
las obras a efectuar en la dirección referenciada y para las que solicita licencia de 

obras, se deben depositar en lugar autorizado. 

Asimismo, este contribuyente declara que conoce que está en la obligación de 
guardar los justificantes que acrediten los depósitos efectuados, y ponerlos a 
disposición de los servicios municipales inmediatamente después y que el 
incumplimiento del depósito de los residuos en lugares autorizados dará lugar a la 
apertura del correspondiente expediente sancionador conforme a la legislación 
mencionada y demás disposición de aplicación. 

 
En el caso de licencias de obra menor, la fianza deberá ser abonada en el plazo de 
60 días desde la recepción de la concesión de la misma, salvo que dentro de dicho 
plazo el contribuyente entregue en el ayuntamiento el justificante del depósito de 
residuos en lugar autorizado. En caso contrario se girará liquidación en concepto 
de fianza a nombre del contribuyente por el importe correspondiente. 

 
Sólo los residuos de nivel II hasta un máximo de 60kg , podrán ser 
depositados en el punto limpio municipal, que emitirá el correspondiente 
justificante a efectos de su presentación en el Ayuntamiento. 

 

En Torres de la Alameda a … … … ….de … … … … … … … … … … …...de 20 … ….. 

 

 

Fdo: … … … … … … … … … … … … … ….... 
 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD), se le informa de que los datos personales que se solicitan, los cuales son necesarios para 
iniciar la tramitación del expediente, serán incorporados en un fichero propiedad del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, autorizando a este el tratamiento de dichos datos personales para la gestión de baja de la 
licencia y para la realización, control y gestión de las operaciones derivadas de la misma, así como su conservación durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables. Puede ejercitar en los casos en que 
proceda sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a: Ayuntamiento de Torres de la Alameda–Pza del Sol 16 (28813) Torres de la Alameda MADRID 


